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Viernes 19 de mayo de 2006

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

DIRECTIVAS PRESIDENCIALES

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 01 DE 2006

(mayo 18)

Para: Ministro del Interior y de Justicia

 Ministro de Educación Nacional

 Gobernadores

 Alcaldes

De: Presidente de la República

Asunto: Día Nacional de la Afrocolombianidad.

fecha: 18 de mayo 2006.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de 1991, en sus artículos 7° y 13, y la Ley 70 de 1993, 
reconocen el principio de la diversidad étnica y cultural y consagran derechos en favor de 
las comunidades indígenas, negras y raizales;

Que el Estado colombiano suscribió la “Convención Internacional sobre la Elimina-
ción de todas las Formas de Discriminación Racial” incorporada a nuestro ordenamiento 
mediante la Ley 22 de 1981;

Que mediante la Ley 725 de 2001, se estableció el 21 de mayo como el “Día Nacional 
de la Afrocolombianidad”,

ORDENA:

1. Al Ministerio del Interior
Liderar y coordinar a través de la Dirección de Etnias y con el apoyo del Ministerio de 

Educación Nacional los eventos necesarios para la campaña de conmemoración de la abo-
lición de la esclavitud en Colombia prevista en la Ley 725 de 2001 y la celebración del…

2. Al Ministerio de Educación Nacional
Velar para que en el Sistema Nacional Educativo a través de la cátedra de estudios afro-

colombianos, se conozca y se difunda el conocimiento de las prácticas culturales propias 
de las comunidades negras y sus aportes a la historia y a la cultura colombiana.

Adoptar, las medidas necesarias para que los actos de celebración del “Día Nacional 
de la Afrocolombianidad”, incluyan una jornada nacional de promoción de la cátedra de 
estudios afrocolombianos.

INSTA:

A las entidades territoriales, a propiciar espacios académicos y culturales para la 
difusión y reconocimiento del patrimonio cultural de la población afrocolombiana y su 
contribución al proceso a través del cual se construyen y desarrollan la identidad nacional 
y la ciudadanía.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1571 DE 2006

(mayo 19)

por el cual se dictan normas para la conservación del orden público durante el período 
de elecciones presidenciales y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren los artículos 189, numeral 4 de la Constitución 
Política en armonía con los artículos 26, 27, 29, 30 y 39 de la Ley 130; los artículos 10 y 16 
de la Ley 163 de 1994; Ley 140 de 1994; artículos 22, 24, 25 y 28 de la Ley 996 de 2005; 
artículo 156 del Decreto 2241 de 1986; Decreto 2615 de 1991 y 2170 de 2004,

DECRETA:

Artículo 1°. Transmisiones. Para garantizar el normal desarrollo del proceso electoral 
para Presidente y Vicepresidente de la República de Colombia, a realizarse el 28 de mayo 
en primera vuelta y el 18 de junio de 2006 en segunda vuelta, si la hubiere, los programas, 
mensajes, entrevistas o ruedas de prensa que se transmitan con candidatos y dirigentes 
políticos así como la propaganda electoral, deberán realizarse dentro de los parámetros 
del respeto a la honra, el buen nombre y a la intimidad de los demás aspirantes y de las 
personas en general, de manera que en ningún momento perturben el desarrollo normal del 
debate electoral, obstaculicen la acción de las autoridades electorales o constituyan factor 
de alteración del orden público, sin perjuicio del debate político y del ejercicio del derecho 
a la oposición y de conformidad con la reglamentación que para el efecto deba expedir el 
Consejo Nacional Electoral;

Así mismo, en los términos del artículo 25 de la Ley 996 de 2005, los concesionarios 
y operadores privados de radio y televisión deberán garantizar el pluralismo, el equilibrio 
informativo y la veracidad en el manejo de la información sobre las campañas presidenciales 
y el proselitismo electoral. Los concesionarios y operadores privados de los servicios de 
radiodifusión sonora, de espacios de televisión, los canales privados del servicio de televisión 
por suscripción y los canales regionales y locales, se harán responsables de las informaciones 
que transmitan que no den estricto cumplimiento a lo preceptuado en este artículo;

Los concesionarios y operadores privados de los espacios de televisión y del servicio de 
radiodifusión sonora que transmitan publicidad política deberán cumplir con lo dispuesto 
en la Ley 996 de 2005 y demás disposiciones vigentes. Las autoridades públicas a quienes 
corresponde ejercer inspección y control sobre la radio, la televisión y demás medios audio-
visuales y de comunicaciones, vigilarán, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 
de lo dispuesto en estas normas.

Artículo 2°. Manifestaciones y actos de carácter político. Con anterioridad a la rea-
lización de desfiles, manifestaciones y demás actos de carácter político a efectuarse en 
los espacios públicos, los interesados deben dar aviso al respectivo alcalde, quien podrá 
modificar, entre otros, la fecha de su realización, de conformidad con el artículo 102 del 
Código Nacional de Policía.

A partir del lunes 22 de mayo y hasta el lunes 29 de mayo de 2006 primera vuelta y 
segunda vuelta si hubiere lugar, a partir del lunes 12 de junio y hasta el lunes 19 de junio 
de 2006, solo podrán efectuarse reuniones de carácter político en recintos cerrados.

Artículo 3°. Propaganda electoral, programas de opinión y entrevistas. De conformidad 
con lo previsto en los artículos 29 de la Ley 130 de 1994; 10 de la Ley 163 de 1994 y 28 
de la Ley 996 de 2005, durante el día de elecciones se prohíbe toda clase de propaganda, 
manifestaciones, comunicados y entrevistas con fines político-electorales a través de radio, 
prensa y televisión, así como toda clase de propaganda político-electoral, estática, móvil 
o sonora.

Durante el día de elecciones no podrán colocarse nuevos carteles, pasacalles, vallas y 
afiches destinados a difundir propaganda electoral. Tampoco podrá realizarse la difusión 
de estos materiales a través de cualquier tipo de vehículo, nave o aeronave. Respecto de los 
que se hubiesen colocado con anterioridad se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Durante el día de elecciones y dentro de la zona aledaña a todo puesto de votación, en un 
estimado de doscientos (200) metros a la redonda, no podrá abrir ni funcionar ninguna sede 
proselitista, puestos de información partidista o similar.

La Policía Nacional decomisará toda clase de propaganda proselitista que esté siendo 
distribuida el día de la jornada electoral, o que sea portada por cualquier medio durante el 
desarrollo de esta jornada.

Parágrafo. El día de elecciones se prohíbe a los concesionarios del servicio de radio 
difusión sonora, medios de comunicación social escritos, y a todas las modalidades de 
televisión, difundir propaganda política y electoral, así como la realización o publicación 
de encuestas, sondeos o proyecciones electorales.

Artículo 4°. Propaganda en espacios públicos. De conformidad con el artículo 29 de 
la Ley 130 de 1994, sin perjuicio de lo establecido por la Ley 140 de 1994, los alcaldes y 
registradores municipales, a través de un acto conjunto, deberán regular la forma, caracte-
rísticas, lugares y tiempo de fijación así como condiciones de montaje y desmontaje para 
la fijación de publicidad visual exterior (carteles, pasacalles, afiches, vallas), destinadas 
a difundir propaganda electoral a fin de garantizar el acceso equitativo de los partidos 
y movimientos políticos, movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos y 
candidatos a la utilización de estos medios, en armonía con el derecho de la comunidad a 
disfrutar del uso del espacio público y al ambiente sano. También deberán, con los mismos 
fines, regular el número de vallas, afiches y elementos publicitarios destinados a difundir 
propaganda electoral.

Para tales efectos, los alcaldes y registradores municipales deberán tener en cuenta la 
regulación expedida por el Consejo Nacional Electoral. Los alcaldes señalarán los sitios 
públicos autorizados para fijar esta clase de propaganda, previa consulta con un comité 
integrado por representantes de los partidos, movimientos políticos o grupos significativos 
de ciudadanos que participen en la elección a fin de asegurar una equitativa distribución.

Los partidos, movimientos o grupos políticos, movimientos sociales o grupos significativos 
de ciudadanos, no podrán utilizar bienes privados para desplegar este tipo de propaganda 
sin autorización del dueño. El alcalde, como primera autoridad de policía, podrá exigir a 
los representantes de los partidos, movimientos políticos, movimientos sociales o grupos 
significativos de ciudadanos y candidatos, que hubieren realizado propaganda en espacios 
públicos, que los restablezcan al estado en que se encontraban antes del uso. Igualmente, 
podrá exigir que se garantice plenamente el cumplimiento de esta obligación antes de con-
ceder las respectivas autorizaciones.

Artículo 5°. Acompañante para votar. De conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley 163 de 1994, los ciudadanos que padezcan limitaciones y dolencias físicas 
que les impidan valerse por sí mismos, podrán ejercer el derecho al sufragio acompañados 
hasta el interior del cubículo de votación sin perjuicio del secreto del voto. Así mismo, bajo 
estos lineamientos podrán ejercer el derecho al voto, las personas mayores de ochenta (80) 
años o quienes padezcan problemas avanzados de visión.

Las autoridades electorales y de policía les prestarán toda la colaboración necesaria y 
darán prelación en el turno de votación a estas personas.

Artículo 6°. Información de resultados electorales. El día de las elecciones, mientras 
tiene lugar el acto electoral, los concesionarios y operadores privados del servicio de ra-
diodifusión sonora, los espacios de televisión del servicio de televisión por suscripción, los 
canales privados y los canales regionales y locales, sólo podrán suministrar información 
sobre el número de personas que emitieron su voto, señalando la identificación de las co-
rrespondientes mesas de votación, con estricta sujeción a lo dispuesto en este decreto.


